
C o n esta fecha comunico al Inspector 
de Infantería Don Félix de O-Neille 
la Real orden siguiente : 

¿He dado cuenta al Rey del oficio de 
V. E . de 2% de Agosto último, y de la 
representación y documentos que me remi
tió del Coronel del Regimiento de Infan

tería de Córdova Don Joaquín de Oquen-
do, que trata de la novedad ocurrida en 
la Plaza de Cartagena con el Comisario 
de Guerra Don Diego JSeramendi 9 por 
haber puesto este con su media firma en 
la Filiación de un Recluta admitido y 
aprobado por el mismo Gefe , la expre
sión de Le admito , fundándose para 
ello en la Ordenanza de Comisarios del 
ano de ¿¡2. y en la Real orden que cita 
de ÍC) de Diciembre de j g . quando uní-



camente se le presentó con el objeto é 
que anotdse el dia de la entrada del Re
cluta para el abono de su haber solici
tando en conseqüencia se declare si cor
responde al Comisario la aprobación j 
admisión de los Reclutas 9 o al Coronel 
del Regimiento 9 y al Inspector como esta 
prevenido en la Ordenanza general dd 
Exercito. Enterado S. M . de quanto 
VI E . y el Coronel manifiestan sobre d 
asunto j j con presencia de Jo que ha con-
sidtado el Supreífio Consejo de Guerra 9 M 
ha servido desaprobar al Comisario Be-
ramendi la referida expresión de Le ad
mito , que ka puesto en las Filiaciones é 
los Reclutas que se le han presentado 
aprobados j a por ¡os respectivos 9 y legl 
thms Gefes .9 mandando a l mismo tiempo 
que en lo succesivo siga la practica fM 
se ha observado 9 y observa por los 
demás Comisarios Ordenadores ? y ^ 
Guerra. ,a 



De órden de S. M . lo traslado á 

VV para su inteligencia y cumpli

miento en la parte que le toca. Dios 

guarde á V . muchos años. San Lo

renzo el Real 18 de Octubre de 1790. 

Alange. 




